
INFORME DEL COMISARIO 

¡Señores Accionistas / Socios. 
PONTIALSA S.A. 

  

En cumplimiento de mis obligaciones en calidad de Comisario de la Compañía, lo que se ajusta a lo 
dispuesto en el articulo 279 de la Ley de Compañías vigente, y en concordancia con lo establecido en la 
Resolución 92-1-4-3-0014 de septiembre 18 de 1992, me permito indícares lo siguiente 

1. He estudiado la gesuón adminisrmiva levada cabo por los señores admimatradores y he Somo que 3) e han cumplido las disposiciones y resoluciones de Ine Juntas Cenar de 
Accionistas / Socios celebradas en el periodo 2019; b) se han cumplido les normas legales, 

Estatuas y regenta, tato de la sociedad como aquella marcadas por la Ley y en 
Spezia pola Superincndenca de Compañias Valores y Seguros, y) he ecid de par ela 

smnisración de la compañía toda la colaboración necesa pura el cumplimiento de mis 
funciones, 

2 He analizado la forma en que los adminisradores han llevado adelante los Libros Sociales y he 
comprobado que se ajusta a las disposiciones de dicha materia. 

3. He revisado los libros y demás documentos contables, estado de sición financiera, el estado de 
Resultados Integrales y demás correspondientes al ejrccio económico 2019, los cuals han sido 
elaborados de acuerdo ls Normas Intemacionales de Información Fimenciera(NITF) y he podido 

<omprobaz que la administración para las cif tomadas de eto, concuerdan con los registros 
<onobies 
A continuación, se presenta el estado de situación financiera y estado de resultado integral 

resumidos de Pontialsa SA. al 31 de diciembre de 2019, 
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ESTADOS OE GANANCIAS Y PERDIDAS. 
zo emo AL 310€ CIC os 039 

¡manesos: 

COMPADIA DE SEGUNOS ECUATOANO SUIZA 5, 
ERcran sa 

  

TOTAL DE ImGRESOs. 

toncsos: 
ASTOS AOMAIMISTRATIVOS 
Honoraros Profesionales 

Mantarimiant y separaciones 
"Mantenimiento aras ver 
Alluotas de Mantenimiento Niberas del batán 
Mbuotas de Mantenimiento Cas Plays 

Impuesto, contribuciones y otros 
Mudo Ge impo. 25 ml 
SC. Contniución am 

Municipio Samborondn-Presio urbano, 

“suministros de oficina Impresiones 
Suminitros de oficina» impresiones 

natos seguros 
euros Cas Playas. 
euros Préstamo 750% 

Onpraciciones 
sides [Oñon==) 

servicos háicos 
Agua 

Coplas y Suministros 

eres Préstamo 7500 
Aer Préstamo 220% 

  

  

  

  

  

  

UTILIDAD (PERLA) DEL EJERCICIO. 
(IMPUESTO ALA RENTA AÑO 2010 
(2) UTILIDAD META DELEJENCICIO AÑO 2019 
E reserva ras 
(2) UTILIDAD DISPONIBLE DEL UEACICIO AÑO 2019 
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¡Como puede observarse al 31 de diciembre del 2019, la compañía presenta: activos corienes por $ 
18.384,91, Propiedades plantas y equipos por $ 3'270.825.97, que representan el 0.56% y 99.44% 
respoctivamente dl total de activos, pasos por $ 1925.843,18 y patrimonio por $ 1"363367.69, 
ue representan el 58.55% y 41.45% respectivamente de total de pasivos y patrimonio. 

He verificado que durante el ejercicio económico 2019, la Compañía ha dado cumplimiento a las 
obligaciones tributaria del Servicio de Rentas Internas: declaración y pago del Impuesto ala renta 
2018, Impuesto al Valor Agregado y Retenciones en la Fuente del Impuesto ala Renta de enero a 
diciembre 2019, anexos tributanos: ATS, APS, Socios o Accionistas, Anexo de dividendos. 

  

Ve verificado que durant el ejercicio económico 2010, la Compañía ha dado camplimiento con la 
úbrención de permisos y obligaciones con el Municipio de Samborondón 

La compañía al cierre del ejercicio económico 2019, no cuenta con nómina de empleados activos, 
razón por la cual no existen obligaciones que se encuentren pendientes a la fecha de ete informe 
«on las instituciones dl Ministeio de Relaciones Laborales, e Instituto de Seguridad Social 

Con base en los resulados de la revisión efectuada, considero que en témminos generales, la 
“adeinisración de la compañía cuenta con procedimientos de control imeno adecuados, por lo que 
no existen mayores recomendaciones. 

En el ejercicio de mis funciones de Comisano de la Compañía, me he ceñido a actuar conforme s 
lo preceptuado en el Articulo 279 de la Ley de Compañías, 

Respecto a las cias que demuestran los estados financieros, luego de su estudio meditado he 
comprobado que dichos estados financieros reflejan razonablemente la situación Financiera de la 
Compañía y están en armonía con ls registros contables para el ejercicio económico del 2019. 

El resultado de nuestra revisión no reveló situaciones en Jas transacciones examinadas en relación a 
los aspectos mencionados en los mumerales anteriores que cn mi opinión constituyan 
incumplimientos significativos por parte de la Adenmistración de PONTIALSA S.A. 

El cumplimiento de los aspectos mencionados en os párrafos anteriores, así como los eitrios de 
aplicación de las normas legales, reglamentarias y estatutanas, son responsabilidad de la 
Adminisración de PONTIALSA S.A, y tales cierios no podrian eventualmente ser compartidos. 

por las autoridades competentes, 

Este informo está dirigido únicamente para información y uso de los Socios y Accionistas de la 
Admimstración de Pontalsa S.A. y ha sido preparado para cumplir con las disposiciones legales 
vigentes y ser entregado a la Superintendencta de Compañias Valores y Seguros, por lo tanto no. 
puede ser distribuido, copiado o entregado a otra personas u organismos 

Sumborondón, 12 de marzo de 2020 

  

Comisario 
Cl 092177061-6 

 


